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Una vez aceptada por el órgano de contratación, mediante Acuerdo de fecha 26 de septiembre de
2024, la propuesta de la Mesa de Contratación de mejor oferta realizada para el  LOTE 3. CONCESIÓN
SERVICIO CAFETERÍA I.E.S.  BLAS INFANTE del  expediente  de contratación  arriba referenciado,  se le
requiere para que en el plazo de  10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento, presente la documentación que se detalla en la cláusula 10.7.2 del Pliego de
Cláusulas  Administrativas  Particulares (páginas  30  a  36),  de  la  persona  licitadora,  por  medios
electrónicos a través de SIREC – Portal de licitación electrónica.

Se recuerda la exigencia de constitución de una garantía definitiva correspondiente  al 5% del
importe del valor estimado (volumen de negocio del primer año de contrato) del lote, IVA excluido.
El correspondiente importe, según lote, se relaciona en el cuadro del Apartado 7 del Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares (página 79).

La garantía se constituirá ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma, lo que se
realizará por medios electrónicos a través de la sede electrónica de la Consejería competente en materia
de Hacienda o de la sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía, a las que se
podrá acceder directamente a través de la siguiente dirección:
https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modeloTeso/asistente.jsp
o, en su defecto, a través del Portal de la Junta de Andalucía. 

Si la persona licitadora no presentara la documentación, la Mesa de Contratación procederá a su
exclusión  del  procedimiento  de  adjudicación,  entendiéndose  que  esta  ha  retirado  su  oferta,
procediéndose  a  exigirle  el  importe del  3% del  importe  del  valor  estimado  (volumen de  negocio del
primer año de contrato) del lote, IVA excluido, en concepto de penalidad.

Córdoba, a fecha de la firma electrónica
LA PRESIDENTA DE LA MESA
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